
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-267 
PROCESO: DIVORCIO. 
 

  
 De acuerdo a la documental visible en archivos N° 65 al 70, este Despacho 
dispone: 
 
  1.- Reanudar el trámite del presente proceso, por secretaría ofíciese 
informando esta decisión a las partes, conforme lo normado en el artículo 163 del 
Código General del Proceso. 
 
 2.- Poner en conocimiento a las partes de la respuesta emitida por la Cámara 
de Comercio, Banco de Occidente y Banco Davivienda frente al levantamiento de 
las medidas cautelares. (Archivo N° 65,67,70) 
 
 3.- Previo a resolver sobre la terminación del proceso elevada por la parte 
demandada (archivo N° 69), se corre traslado por un término de tres (3) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, a la parte 
demandante, de la escritura pública N° 2218 de 8 de noviembre de 2021 y de la 
solicitud de terminación del proceso, para que si a bien lo tiene coadyuve el escrito 
de terminación y/o haga las manifestaciones a que haya lugar.   
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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